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PODER LEGISLATIVO

DECRETO No.                   332/2013  I P.O., mediante el cual la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, autoriza 
el nuevo límite de centro de población de Ciudad Delicias, Chihuahua, con la superficie de 15,052-85-52.423 Hectáreas.
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DECRETO Nº.              1388/2013  XIV P.E., mediante el cual se reforman los artículos 84 y 172; se adiciona un Título Noveno denominado 
Del Certificado de Antecedentes Penales, conformado por tres Capítulos con los artículos 174, 175, 176, 177, 178, 179, 180 y 181; 
todos de la Ley de Ejecución de Penas y Medidas Judiciales del Estado. 
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DECRETO Nº.              385/2014  III P.E., mediante el cual el H. Congreso del Estado se constituye en Colegio Electoral, para proceder 
a la elección de los Titulares de las Direcciones de Seguridad Pública de los Municipios de Carichí, Meoqui, Nonoava y Santa 
Isabel, todos del Estado de Chihuahua. 
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DECRETO Nº.               386/2014  III P.E., mediante el cual se elige el CIUDADANO MIGUEL ÁNGEL ANTILLÓN DÍAZ, como Director de 
Seguridad Pública del Municipio de Carichí, Chih.
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DECRETO Nº.              387/2014  III P.E., mediante el cual, se elige al CIUDADANO SERGIO MARTÍNEZ, como Director de Seguridad 
Pública del Municipio de Meoqui, Chih.

Pág. 1149
-0-

DECRETO Nº.              388/2014  III P.E., mediante el cual se elige al CIUDADANO SERGIO CARMONA MOLINA, como Director de 
Seguridad Pública del Municipio de Nonoava, Chih.
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DECRETO Nº.              389/2014  III P.E., mediante el cual, se elige al CIUDADANO ADALBERTO GUMERCINDO TORRES GRANADOS, 
como Director de Seguridad Pública del Municipio de Santa Isabel, Chih.
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DECRETO No. 401-2014 II P.O., mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversos artículos de la LEY ESTATAL 
DE EDUCACION.

(FOLLETO ANEXO) 
-0-

PODER EJECUTIVO

ACUERDO No. 014, del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se publica el Acuerdo del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Juárez, por el que se autoriza la Reasignación Presupuestal en los Proyectos de Inversión Municipal, 
dentro del Presupuesto de Egresos del Municipio Juárez, Estado de Chihuahua para el ejercicio del año 2013; asimismo, 
para dicho ejercicio fiscal, se autoriza la reasignación e incremento prespuestal por la cantidad de $97`040,565 pesos, el 
cual será cubierto con ingresos propios.
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SECRETARIA DE HACIENDA

CONVOCATORIA Licitación Pública SH/006/2014 BIS, relativa a la contratación de los servicios de recolección, custodia, 
traslado de valores, paquetería, verificación y depósito de valores, así como embalaje y distribución de moneda fraccionaria, 
en diversas casetas de peaje del Estado.
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CONVOCATORIA Licitación Pública SH/007/2014 BIS, relativa a la contratación del servicio de recolección, custodia, 
traslado y depósito de valores propiedad del Gobierno del Estado para diversas Recaudaciones de Rentas.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA

CONVOCATORIA de Licitación Pública Número JMAS-2014-001-AD-RP-P, relativa a la adquisición de pólizas de seguros 
de tipo empresarial, maquinaria y equipo pesado, responsabilidad civil, equipo de transporte y seguros de vida para el 
personal de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Chihuahua.

Pág. 1162  
-0-

SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA

CONVOCATORIA Licitación Pública SSCH-LP-001-2014, relativa a al suministro de oxígeno líquido y gaseoso.
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CONVOCATORIA Licitación Pública SSCH-LP-002-2014, relativa al adquisición de sustancias químicas con equipo en 
comodato.
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD

CONVOCATORIA de Licitación Pública No. ICHS-P-02/2014, relativa a la contratación del servicio de vigilancia para 
diversos hospitales del Estado.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.

CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública No. 04/2014, de las Licitaciones No. DOPM-10-14 y DOPM-11-14, relativas 
a la pavimentación de 4.271 Km. del camino: Chuviscar a Sierra Azul, I Etapa; y pavimentación de 2,496 Km del camino: 
Chihuahua a la Haciendita.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.     Pág. 1167 a la Pág. 1207
-0-
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:
DECRETO No.                   332/2013  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, autoriza el nuevo límite de centro 
de población de Ciudad Delicias, Chihuahua, con la superficie de 15,052-85-52.423 Hectáreas, de acuerdo a la conformación 
poligonal que se integra por los lados, rumbos, distancias y coordenadas que a continuación se describen: 

COORDENADAS

LADO RUMBO DISTANCIA VERT Y X UBICACIÓN

EST PV 1 3,125,012.3649 455,542.6173

C r u c e  L í m i t e 
M u n i c i p a l  y 
c u a d r a n t e  d e 
fotografía

1 2 N 90°00’00” E 6,731.333 2 3,125,012.3649 461,682.4727
C r u c e  d e 
c u a d r a n t e  d e 
fotografía

2 3 S00°00’00” E 12,024.333 3 3,112,988.0320 461,682.4727

C r u c e  d e 
c u a d r a n t e  d e 
fotografía y eje de 
camino vecinal

3 4 S 67°49’05.78” W 3,220.767 4 3,111,772.0460 458,700.0715
Cruce de carreteras 
panamericana y 
eje de canal

4 5 N 88°00’26.35”W 2,192.718 5 3,111,848.2908 456,508.6793
Cruce de canal 
y eje de camino 
vecinal

5 6 S84°27´43.29” W 1,197.321 6 3,111,732.7428 455,316.9471
Vértice  de eje de 
canal

6 7 S58°25’20.26” W 1,290.180 7 3,111,057.1341 454,217.8028
Vértice  de eje de 
camino vecinal

7 8 S 72°03’27.79” W 483.757 8 3,110,908.1086 453,757.5723
Vér t ice  de e je 
camino vecinal

8 9 N 89°06’34.81” W 1,288.348 9 3,110,928.1276 452,469.3799
Vér t ice  de e je 
camino vecinal

9 10 N 89°58’20.68” W 3,868.218 10 3,110,929.9903 448,601.1622

C r u c e  d e 
p royecc ión  de 
camino vecinal y 
eje de canal
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10 11 N 54°31’14.11” W 307.537 11 3,111,108.4882 448,350.7271
Vér t ice  de e je 
canal

11 12 N 35° 52’48.12” W 515.827 12 3,111,526.4346 448,048.4063
Vér t ice  de e je 
canal

12 13 N 49°54’43.05” W 478.312 13 3,111,834.4504 447,682.4707
Cruce de eje de 
canal y cuadrante 
de fotografía

13 14 N 00°00’00” E 3,595.991 14 3,115,430.4412 447,682.4707
V é r t i c e  L í m i t e 
Municipal

14 15 N 08°48’48.63”W 989.899 15 3,116,408.6517 447,530.7996
V é r t i c e  L í m i t e 
Municipal

15 16 N 50° 33’30.19” E 137.401 16 3,116,495.9416 447,636.9108
V é r t i c e  L í m i t e 
Municipal

16 17 N 81°25’18.15” E 113.561 17 3,116,512.8804 447,749.2014
V é r t i c e  L í m i t e 
Municipal

17 18 N 50°12´43.53”E 82.716 18 3,116,565.8145 447,812.7621
V é r t i c e  L í m i t e 
Municipal

18 19 N 09°11’40.16” E 145.854 19 3,116,709.7950 447,836.0676
V é r t i c e  L í m i t e 
Municipal

19 20 N 49°13´41.80” E 256.827 20 3,116,877.5151 448,030.5673
V é r t i c e  L í m i t e 
Municipal

20 21 N 31°42´05.32” E 380.532 21 3,117,201.2709 448,230.5345
V é r t i c e  L í m i t e 
Municipal

21 22 N 58°59’40.39” E 487.017 22 3,117,452.1431 448,647.9660
V é r t i c e  L í m i t e 
Municipal

22 23 N 66°53´31.61” E 180.694 23 3,117,523.0588 448,814.1620
V é r t i c e  L í m i t e 
Municipal

23 24 N 26°52’08.02” E 165.272 24 3,117,670.4886 448,888.8569
V é r t i c e  L í m i t e 
Municipal

24 25 S 65°36’50.73” E 198.878 25 3,117,588.3758 449,069.9920
V é r t i c e  L í m i t e 
Municipal

25 26 S 31°33’02.78”  E 117.821 26 3,117,487.9719 449,131.6421
V é r t i c e  L í m i t e 
Municipal

26 27 S 88°04’01.27” E 1,362.452 27 3,117,442.0157 450,493.3185
V é r t i c e  L í m i t e 
Municipal
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27 28 N 89°17’36.36” E 496.628 28 3,117,448.1399 450,989.9086
V é r t i c e  L í m i t e 
Municipal

28 29 N 66°20´01.24” E 792.943 29 3,117,766.4348 451,716.1641
V é r t i c e  L í m i t e 
Municipal

29 30 N 20°45´54.90” E 432.303 30 3,118,170.6557 451,869.4328
V é r t i c e  L í m i t e 
Municipal

30 31 N 49°02’34.02” E 495.200 31 3,118,495.2571 452,243.4076
V é r t i c e  L í m i t e 
Municipal

31 32 N 04°24’11.12” W 319.420 32 3,118,813.7344 452,218.8849
V é r t i c e  L í m i t e 
Municipal

32 33 N 12°21’03.81” E 401.259 33 3,119,205.7062 452,304.7145
V é r t i c e  L í m i t e 
Municipal

33 34 N 64°39´43.14” W 381.344 34 3,119,368.9052 451,960.0563
V é r t i c e  L í m i t e 
Municipal

34 35 N 13°18´41.82” E 346.152 35 3,119,705.7564 452,039.7567
V é r t i c e  L í m i t e 
Municipal

35 36 N 20°34’30.48” E 366.343 36 3,120,048.7311 452,168.5026
V é r t i c e  L í m i t e 
Municipal

36 37 N 55° 41´47.62” E 304.286 37 3,120,220.2192 452,419.8622
V é r t i c e  L í m i t e 
Municipal

37 38 N 10°16´29.61” E 907.054 38 3,121,112.7266 452,581.6543
V é r t i c e  L í m i t e 
Municipal

38 39 N 56°26´11.05” E 168.361 39 3,121,205.8070 452,721.9449
V é r t i c e  L í m i t e 
Municipal

39 40 N 07°56´29.87” E 2,750.843 40 3,123,930.2673 453,102.0129
V é r t i c e  L í m i t e 
Municipal

40 1 N 66°05´19.69” E 2,669.735 1 3,125,012.3649 455,542.6173 Cierre de Polígono

SUPERFICIE = 15,052-85-52.423 HAS

T R A N S I T O R I O  

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diecinueve días del mes de 
diciembre del año dos mil trece.
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PRESIDENTE. DIP. ANTONIO ANDREU RODRÍGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIA. DIP. AMÉRICA VICTORIA AGUILAR GIL. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiocho días del mes de febrero del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:
DECRETO Nº.              1388/2013  XIV P.E. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU DECIMOCUARTO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 84 y 172; se adiciona un Título Noveno denominado Del Certificado de Antecedentes 
Penales, conformado por tres Capítulos con los artículos 174, 175, 176, 177, 178, 179, 180 y 181; todos de la Ley de Ejecución 
de Penas y Medidas Judiciales del Estado, para quedar redactados de la siguiente manera:

Artículo 84. Asistencia pospenitenciaria. 

La libertad definitiva que se otorgue conforme a este título, será comunicada de inmediato al Patronato de Ayuda para la 
Reinserción Social, para los fines de asistencia pospenitenciaria a que se refiere la presente Ley.

Artículo 172. Patronato de Ayuda para la Reinserción Social. 

El Patronato de Ayuda para la Reinserción Social, dependiente de la Fiscalía, tiene por objeto prestar asistencia jurídica, moral, 
económica, médica, social, laboral, y recomendar el beneficio de reserva de la información en el certificado de antecedentes 
penales para efectos empresariales, a las personas que gocen de cualquiera de los beneficios previstos en esta Ley, o que 
hayan sido puestas en libertad definitiva.

TÍTULO NOVENO

DEL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA SOLICITUD Y LOS EFECTOS DEL BENEFICIO

Artículo 174. Solicitud de reserva. 

Al otorgarse cualquiera de los beneficios previstos en esta Ley o determinarse la libertad definitiva, de oficio o a petición 
de parte, el Consejo emitirá un informe al Patronato de Reinserción Social, conteniendo un estudio para demostrar que la 
persona puesta en libertad se encuentra en posibilidades de ser reinsertado a la vida en sociedad; en base a este estudio, 
el Patronato de Ayuda para la Reinserción Social podrá conceder el beneficio al liberado, solicitando a la Fiscalía se reserve 
la información del antecedente penal en el certificado de antecedentes penales para efectos empresariales. 

Artículo 175. Efecto del beneficio.

La recomendación de reserva de información del antecedente penal en el certificado de antecedentes penales, solo 
operará para efectos empresariales. 

CAPÍTULO SEGUNDO

DE LA PRESENTACIÓN ANTE EL PATRONATO

Artículo 176. Continuidad del beneficio.

Salvo causa justificada, el beneficiario habrá de presentarse en la periodicidad, forma y condiciones estipuladas por 
el Patronato, a efecto de que este valore, en base al seguimiento pospenitenciario, la continuidad de la reserva de la 
información en el certificado de antecedentes penales. 
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Dicha presentación, habrá de ser al menos una vez al año y durante el tiempo que el Patronato lo considere, sin exceder 
de diez años. 

Artículo 177. Incumplimiento al Plan de Presentación.

En caso de que el beneficiario injustificadamente incumpla con el plan de presentación ante el Patronato, este dará aviso 
inmediatamente a la Fiscalía para incluir en el certificado de antecedentes penales la información relativa a estos.

Una vez satisfecho el incumplimiento a criterio del Patronato, podrá aplicarse nuevamente el beneficio.

CAPÍTULO TERCERO
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS
Artículo 178. Sujeción de su actuación.

El Patronato de Ayuda para la Reinserción Social deberá sujetar su actuación a las facultades que le estén conferidas por 
la Ley, los reglamentos y los acuerdos dictados por el Fiscal General del Estado. 

Artículo 179. Recurso de revisión.

El acto que dicte el Patronato de Ayuda para la Reinserción Social, puede impugnarse mediante el recurso de revisión 
ante el Fiscal Especializado en Ejecución de Penas y Medidas Judiciales. 

Artículo 180. Efectos de la negativa del beneficio. 

Cuando el Patronato niegue la recomendación de reserva en el certificado de antecedentes penales, el liberado podrá 
solicitarlo nuevamente después de transcurridos sesenta días hábiles contados a partir de la notificación de la negativa, 
u optar por la tramitación del recurso correspondiente. 

La solicitud será realizada ante el Patronato de Ayuda para la Reinserción Social, quien determinará la procedencia o no 
del beneficio.

Si fuesen acumuladas cinco desaprobaciones, no podrá solicitarse nuevamente la reserva en el certificado. 

Artículo 181. Tramitación del recurso.

La tramitación del recurso, se sujeta al procedimiento siguiente:

I. Se interpondrá personalmente, por escrito expresando: El nombre del recurrente; domicilio para ser notificado en la 
cabecera del distrito judicial donde fue liberado; señalamiento del acto impugnado; los agravios que el mismo le causa 
y el ofrecimiento de las pruebas que pretenda rendir. Si dentro del trámite que haya dado origen a la resolución o acto 
recurrido el interesado tuvo oportunidad razonable de rendir pruebas, solo serán admisibles las que hubiere ofrecido y 
no se hubieran desahogado por causas no imputables a él y las supervenientes; 

II. El escrito deberá presentarse dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación del acto que se impugna. 
No será admisible la interposición de recursos por medio del correo; 

III. Interpuesto el recurso, la autoridad recabará de oficio los informes y constancias necesarias para determinar la existencia 
del acto impugnado, las razones que lo justifiquen y la fecha de su notificación; en vista de lo anterior, acordará si es de 
admitirse o desecharse el recurso; 

IV. El Fiscal Especializado en Ejecución de Penas y Medidas Judiciales, proveerá desde luego a la recepción de las pruebas 
ofrecidas, señalando para ello un término de quince días hábiles. Serán admisibles todos los medios de prueba admitidos 
por el derecho común con excepción de la confesional de las autoridades; 

V. Recibidas las pruebas y los informes o transcurrido el periodo probatorio, se abrirá un período de alegatos de tres 
días hábiles; 

VI. Formulados los alegatos o transcurrido el término que para el efecto se concedió, el Fiscal Especializado en Ejecución 
de Penas y Medidas Judiciales elaborará el acuerdo correspondiente dentro del término de cinco días hábiles, y 

VII. El acuerdo del Fiscal Especializado en Ejecución de Penas y Medidas Judiciales será notificado personalmente en 
el domicilio señalado.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a los ciento ochenta días contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Fiscalía General del Estado, contará con un plazo de ciento ochenta días contados a partir del día 
siguiente de la publicación del presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado, para consolidar su organización jurídica, técnica 
y administrativa, a efecto de estar en aptitud de cumplir con los fines del presente Decreto y constituir el Consejo de Patronos del 
Patronato de Ayuda para la Reinserción Social, según lo establecido en su Acuerdo de creación. 
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D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiséis días del mes de 
septiembre del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. LUIS ADRIÁN PACHECO SÁNCHEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ BERNAL. 
Rúbrica.   SECRETARIO. DIP. ÁNGEL GABRIEL AU VÁZQUEZ. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiún días del mes de noviembre del año dos mil 
trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:
DECRETO Nº.              385/2014  III P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
TERCER PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con lo que dispone el artículo 64, fracción XV, inciso G) de la Constitución Política del 
Estado de Chihuahua, el H. Congreso del Estado se constituye en Colegio Electoral, para proceder a la elección de los Titulares 
de las Direcciones de Seguridad Pública de los Municipios de Carichí, Meoqui, Nonoava y Santa Isabel, todos del Estado de 
Chihuahua. 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura, sin perjuicio de su posterior publicación en 
el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiséis días del mes de febrero 
del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELÍAS HUMBERTO PÉREZ MENDOZA. 
Rúbrica. SECRETARIO. DIP. GUSTAVO MARTÍNEZ AGUIRRE. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los venitiocho días del mes de febrero del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:
DECRETO Nº.               386/2014  III P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
TERCER PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción XV, inciso G) de la Constitución Política 
del Estado; y 28, fracción XLII, párrafo tercero del Código Municipal para el Estado, se elige al CIUDADANO MIGUEL ÁNGEL 
ANTILLÓN DÍAZ, como Director de Seguridad Pública del Municipio de Carichí, Chih.

T R A N S I T O R I O S



PERIÓDICO OFICIALSábado 15 de marzo del 2014.                                     1149

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su  publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al H. Ayuntamiento del Municipio de Carichí, la presente designación, a fin de que el 
funcionario electo rinda la Protesta de Ley correspondiente.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiséis días del mes de febrero 
del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELÍAS HUMBERTO PÉREZ MENDOZA. 
Rúbrica. SECRETARIO. DIP. GUSTAVO MARTÍNEZ AGUIRRE. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los ventiocho días del mes de febrero del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
 

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:
DECRETO Nº.              387/2014  III P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
TERCER PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción XV, inciso G) de la Constitución Política del 
Estado; y 28, fracción XLII, párrafo tercero del Código Municipal para el Estado, se elige al CIUDADANO SERGIO MARTÍNEZ, 
como Director de Seguridad Pública del Municipio de Meoqui, Chih.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su  publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al H. Ayuntamiento del Municipio de Meoqui, la presente designación, a fin de que el 
funcionario electo rinda la Protesta de Ley correspondiente.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiséis días del mes de febrero 
del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELÍAS HUMBERTO PÉREZ MENDOZA. 
Rúbrica. SECRETARIO. DIP. GUSTAVO MARTÍNEZ AGUIRRE. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiocho días del mes de febrero del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:
DECRETO Nº.              388/2014  III P.E. 
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LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
TERCER PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción XV, inciso G) de la Constitución Política del 
Estado; y 28, fracción XLII, párrafo tercero del Código Municipal para el Estado, se elige al CIUDADANO SERGIO CARMONA 
MOLINA, como Director de Seguridad Pública del Municipio de Nonoava, Chih.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su  publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al H. Ayuntamiento del Municipio de Nonoava, la presente designación, a fin de que el 
funcionario electo rinda la Protesta de Ley correspondiente.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiséis días del mes de febrero 
del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELÍAS HUMBERTO PÉREZ MENDOZA. 
Rúbrica. SECRETARIO. DIP. GUSTAVO MARTÍNEZ AGUIRRE. Rúbrica. Por tanto mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiocho días del mes de febrero del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:
DECRETO Nº.              389/2014  III P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
TERCER PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción XV, inciso G) de la Constitución Política del Estado; 
y 28, fracción XLII, párrafo tercero del Código Municipal para el Estado, se elige al CIUDADANO ADALBERTO GUMERCINDO 
TORRES GRANADOS, como Director de Seguridad Pública del Municipio de Santa Isabel, Chih.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su  publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al H. Ayuntamiento del Municipio de Santa Isabel, la presente designación, a fin de que 
el funcionario electo rinda la Protesta de Ley correspondiente.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiséis días del mes de febrero 
del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELÍAS HUMBERTO PÉREZ MENDOZA. 
Rúbrica. SECRETARIO. DIP. GUSTAVO MARTÍNEZ AGUIRRE. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiocho días del mes de febrero del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
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Presidencia Municipal
Juárez, Chih.
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SECRETARIA DE HACIENDA 
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
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SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD

INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

ROCIO ARACELY DURAN DURAN 685-18-20-22
-0-

MARIA GUADALUPE ROMAN 677-18-20-22
-0-

A T E N T A M E N T E

LIC. JESÚS RUBÉN HERNÁNDEZ GALLARDO
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES

DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM GONZALEZ
Rúbrica

VICTORIANO LOYA MUÑOZ 772-20-22
-0-

A T E N T A M E N T E

LIC. JESÚS RUBÉN HERNÁNDEZ GALLARDO
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES

DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM GONZALEZ
Rúbrica

PEDRO GONZALEZ CARDONA 771-20-22
-0-
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MARIA LILIA SOTO 682-18-20-22
-0-

SALVADOR CAMPOS HERRERA 683-18-20-22
-0-

YOLANDA ARTEAGA RIVAS  902-22-24
-0-

JUAN CARLOS TERRAZAS PORRAS 901-22-24
-0-
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HEIDY KARINA OCHOA MINA 681-18-20-22
-0-

FAMILIAR
ACUERDOS

BRAVOS

LAURA ADRIANA SANDOVAL  684-18-20-22
-0-

MANUEL GUZMAN RENTERIA 819-20-22
-0-

OSCAR ROJERO LOPEZ   934-22-24
-0-
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JOSE ALFREDO CARREON SALINAS 697-18-20-22
-0-

MA. NATIVIDAD ORTIZ MORENO  702-18-20-22
-0-
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JACOBO WIEBE GIESBRECHT 696-18-20-22
-0-

JUAN OCTAVIO GUTIERREZ 774-20-22
-0-

MARIA DE JESUS SANCHEZ MARQUEZ 910-22-24
-0-
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ANTONIO MENDOZA BALDERRAMA 695-18-20-22

-0-
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JOSE RUIZ ARELLANO 769-20-22
-0-

DESARROLLOS DE INMUEBLES DEL NORTE 776-20-22
-0-

ALVARADO

FEBRERO DEL 2014

RENE OCTAVIO MOLINA SAYTO 775-20-22
-0-
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MARIA DEL SOCORRO ARANA 778-20-22-24
-0-

NEUMANN OGAZ.

IAL MORELOS.
E LO FAMILIAR
ACUERDOS
FEBRERO DE 2014.

JOSSELINE MANUELA RIVERA 782-20-22
-0-

BEATRIZ LOYA PRIETO 770-20-22
-0-
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RUBEN NUÑEZ GARCIA 777-20-22
-0-

FEBRERO DEL 2014.

HERNÁNDEZ.

LIVIO ROBERTO JOSE RAMELLO 805-20-22
-0-

LUIS JAIME GONZALEZ 800-20-22-24
-0-

GONZÁLEZ.

10 FEBRERO
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INVERNADERO SAN JUANITO 801-20-22-24
-0-

CRUZ HERNANDEZ ORTEGA 804-20-22-24
-0-

MARIA DE LA LUZ CERVANTES 780-20-22
-0-

GONZÁLEZ.

10 FEBRERO

SEGUNDO
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SAUL MARQUEZ CARNERO 799-20-21-22
-0-
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CIUDAD

JAVIER ISRAEL MERINO 790-20-22
-0-

YARA MARLENE GARCIA 791-20-22
-0-

CARLOTA ARMENDARIZ RUBIO  894-22-24
-0-
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CAROLINA ARAGON 792-20-22
-0-

GRACIA GARCIA AYALA 786-20-22
-0-

ALVARADO
CRISTINA AVALOS 806-20-22

-0-

ELORRIAGA,
JUZGADO

MORELOS

JOSEFINA ANITA GONZALEZ 814-20-22
-0-

SEGUNDO
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ARTÍCULO
MINISTERIO

FUNCIONES

PEDRO HERNANDEZ RODRIGUEZ 807-20-22
-0-

JESUS MANUEL ARELLANES 787-20-22
-0-

PAULA ARELLANO EXCELENTE 817-20-22
-0-

ANTONIO PRIETO SAENZ 823-20-22
-0-
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CHIHUAHUA, CHIHUAHUA

LIC. SERGIO

JESUS MARTIN MUELA  798-20-22

-0-
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JESUS JORGE RESENDIZ 818-20-22

-0-

JARREZ

JOSE FLORES VALLES 825-20-22
-0-

JOSE HUMBERTO MUÑOZ 826-20-22
-0-
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LUZ VALENZUELA CORRAL 824-20-22
-0-
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OLGA LYDIA ALVARADO HERNANDEZ 797-20-22
-0-

JACOB HARMS KRAHN 794-20-22
-0-

FERNANDO MOLINA ACUÑA        905-22-24
-0-

RICARDO ALVAREZ HERNANDEZ  868-21-22-23
-0-
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GARCÍA

DAVID OMAR BACA 809-20-22
-0-

LIC. EUGENIO

GILBERTO ORTIZ MORALES 810-20-22
-0-

JOSE DOROTEO SAPIEN 820-20-22
-0-

MARIA LAURA ALVARADO 821-20-22
-0-

REFUGIO ARAMBULA PORTILLO 822-20-22
-0-
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GENERAL EN DEMANDA

DEL 2014.
POR EL ARTÍCULO 177

ESTADO

GRACIELA RUIZ ARROYO 815-20-22
-0-

CONSUELO BEJARANO ARMENDARIZ 779-20-22
-0-

EDUVIGES SANCHEZ OLIVAS 788-20-22
-0-

JOSE LUIS SIFUENTES 789-20-22
-0-
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HUMBERTO HERRERA VILLA        943-22-24
-0-

REYES ESTRADA HERNANDEZ  909-22-24
-0-

ELISABETH ENNS FRIESEN  895-22-24
-0-

MUEBLES ZETA DE CHIHUAHUA              907-22
-0-
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MONICA YADIRA RUIZ VILLANUEVA 950-22-24
-0-

GAS DE CHETUMAL   913-22
-0-

MARCO ANTONIO FLORES ENRIQUEZ       944-22-24
-0-

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ATLAS             908-22
-0-
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CORNELIUS BANMAN HIEBERT        896-22-24
-0-

ZETA GAS DEL CARIBE           932-22
-0-

MARIA BALBINA SIMONS TORRES 941-22-24
-0-

ANA ELENAL I C . ARELLANO

DISTRITO

ANA ELENAL I C . ARELLANO

DISTRITO

ANA ELENAL I C . ARELLANO

DISTRITO

ANA ELENAL I C . ARELLANO

DISTRITO

GRACIELA BORJAS SEGOVIA  904-22-24
-0-
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JOSE HUMBERTO TREJO MONREAL 903-22-24
-0-

OCTAVO CIVIL

MARTINA ELIZABETH MARTÌNEZ CHAIREZ                  899-22-24 
-0-

ROLANDO CARLOS COZZA CAPODAGLI       948-22-24
-0-

MARTHA CECILIA ALVARADO  912-22-24
-0-

VILLARREAL.
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COMPAÑIA DE GAS DE ENSENADA 917-22
-0-

GAS DEL CARIBE            914-22
-0-

ZETA GAS VERACRUZ   915-22
-0-

GAS PENINSULAR DE CAMPECHE 916-22
-0-
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LA SEGUNDA

LICENCIADA MARÍA

DONACIANO IBARRA VALADEZ                         926-22-24
-0-

VERONICA EDELMIRA PARRA GUTIÉRREZ            936-22-24-26
-0-
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GAS BUTANO PROPANO DE BAJA CALIFORNIA  918-22
-0-

ENVASES METALICOS MAYA  919-22
-0-

GAS L.P. DE MERIDA               920-22
-0-

EZATRANSPORTES DEL BRAVO  921-22
-0-
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MARIA GUADALUPE LLAVEN MARTINEZ          938-22-24
-0-

ZETA GAS DEL PACIFICO              931-22
-0-

2014.

GERARDO SIQUEIROS TARANGO 940-22-24
-0-
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LUBRICANTES ZETA               922-22
-0-

INMOBILIARIA ZETA DEL CARIBE  923-22
-0-

CORPORACION RIO BRAVO             924-22
-0-

CORPORACION ATLAS   925-22
-0-
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M

CELSO RUIZ DOMINGUEZ       897-22-24
-0-

JOSE EDUARDO QUIÑONEZ LOYA                 898-22-24
-0- 

JOSE LUIS BREMER GONZALEZ        949-22-24
-0-
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TRANSPORTADORA CENTRAL DE GAS            927-22
-0-

TANQUES DE ACERO DEL BRAVO 928-22
-0-

COMPAÑIA DE GAS DE TIJUANA             929-22
-0-

ZETA GAS DE BAJA CALIFORNIA  930-22
-0-
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MOISES MONTILLO ROSAS  937-22-24
-0-

ARTURO RANGEL OLIVARES  942-22-24-26
-0-
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GAS DE CHIAPAS             933-22
-0-

RAUL JIMENEZ JURADO   952-22-24-26
-0-

CARLOS FRANCISCO PRIEGO  939-22-24
-0-
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JOSE GUADALUPE VILLALOBOS       951-22-24
-0-

SAUL JIMENEZ ESPINOZA  867-21-22-23
-0-

CLAUDIA GALLARDO TREVIZO  870-21-22-23
-0-
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OSCAR RUBEN POBLANO URANGA 871-21-22-23
-0- VICTOR HINOJOS CANO   891-21-22-23

-0-SENTENCIA

Juzgado Primero  Familiar
Distrito Bravos 
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A  DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL OCHO.

VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO  de 
DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por señor SERGIO ARTURO ÁVALOS 
CARRANZA y la señora ANA LUCIA RUÍZ CONTRERAS, según  el expediente 
número 271/2008; y,

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el 
matrimonio contraído por el señor SERGIO ARTURO ÁVALOS CARRANZA y la 
señora ANA LUCIA RUÍZ CONTRERAS, mismo que fue celebrado el día veintiocho 
de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, bajo el régimen de sociedad 
conyugal, ante el Titular de la Tercera Oficialía del Registro Civil de Villa Gregorio 
A. García, Gómez Palacio.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero 
la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan transcurrido trescientos días de 
que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito 
previsto por el artículo 257 del Código Civil . 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les 
ordena que lo cumplan en su integridad. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, 
con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del 
Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos 
precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el 
número de acta es el 00203, del libro número 3, tomo número 1 de la sección de 
matrimonios de la Tercera Oficialía del Registro Civil de Villa Gregorio A. García, 
Gómez Palacio Durango.

N O T I F Í Q U E S E. - Así, lo acordó y lo firma la C. LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos encargada del 
Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, por ausencia accidental de su titular, conforme lo establecen los 
Artículos 154  y 178 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
quien actúa asistida de la primera Secretaria Proyectista LICENCIADA ELSA 
PATRICIA ALVARADO MARTÍNEZ, en los términos indicados por el Artículo 177, 
segundo párrafo, del citado ordenamiento, que dá fe de las actuaciones. DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día dieciséis de enero del año dos mil 
nueve, la  C.  Licenciada  MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, 
con las facultades  que me confiere el Artículo  178 fracción I de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado y los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos  
Civiles  para el Estado,  hago constar, para los  efectos legales conducentes, que la 
Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma 
alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua; a dieciséis de enero del año dos mil nueve.

Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la  Sentencia 
Definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue  recurrida por  las partes, y en 
la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor SERGIO 
ARTURO ÁVALOS CARRANZA y la señora ANA LUCIA RUÍZ CONTRERAS,  de 
conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113,114,397 fracción II, 822 y 
conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado,  se declara que 
la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes.

Sustentan este acuerdo además de los señalados los artículos 94,96,97,98 y 
conducentes del Código Adjetivo.

NOTIFI Q U E S E: Así, lo acordó y firma el  Licenciado GUADALUPE MANUEL DE 
SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, quién actúa con su C. Secretaria de Acuerdos. Licenciada MARTHA 
GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

SERGIO ARTURO ÁVALOS CARRANZA  -22
-0-
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UNIDAD DE CIRUGIA AMBULATORIA SAN FELIPE       563-16-19-22
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Primero  Familiar
Distrito Bravos 
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECISÉIS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.

Vistos, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el Juicio de DIVORCIO VOLUNTARIO promovido por el señor 
FELICIANO HERNÁNDEZ CHIHUAHUA  y la señora IRMA GUTIÉRREZ CONTRERAS, según  el expediente número 1706/2008, 
y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por la señora IRMA GUTIÉRREZ 
CONTRERAS y el señor FELICIANO HERNÁNDEZ CHIHUAHUA, mismo que fue celebrado el día veintisiete de Noviembre de 
mil novecientos ochenta y cinco, en esta ciudad, bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos, el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa, de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente. 

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados 
en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 03674, del libro número 680E, folio 
número 0903 de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta Ciudad.

N O T I F I Q U E S E. 
Así lo resolvió en definitiva y lo firma el C. LICENCIADO MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Primero de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PROSPERO 
HERRERA,  que da fe.- DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día  trece de enero del año dos mil nueve, la  C.  Licenciada  MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades  
que me confiere el Artículo  178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y los Artículos 72 y 398 del Código 
de Procedimientos  Civiles  para el Estado,  hago constar, para los  efectos legales conducentes, que la Sentencia Definitiva, 
pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua; a trece de enero del año dos mil nueve.

Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la  Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue  
recurrida por  las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor FELICIANO HERNÁNDEZ 
CHIHUAHUA  y la señora IRMA GUTIÉRREZ CONTRERAS, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113,114,397 
fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado,  se declara que la misma ha causado 
ejecutoria, para los efectos legales conducentes.

Sustentan este acuerdo además de los señalados los artículos 94,96,97,98 y conducentes del Código Adjetivo.

N O T I F I Q U E S  E:

Así, lo acordó y firma el  Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de 
lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quién actúa con su C. Secretaria de Acuerdos. Licenciada MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

IRMA GUTIÉRREZ CONTRERAS          -22
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Primero  Familiar
Distrito Bravos 
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A  CINCO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.

VISTOS, los autos para RESOLVER en DEFINITIVA el JUICIO  de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por señor SERGIO 
RAMOS IRIBE  en contra de la señora BLANCA ESTELA MACHO MARTINEZ, el que se tramitó en  el expediente número 
1092/08; y,

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: R  E S U E L V E:

PRIMERO.- La vía elegida fue la correcta. 

SEGUNDO.- La parte actora acreditó la procedencia de la acción de divorcio intentada; la parte demandada incurrió en rebeldía.

TERCERO.- Se decreta la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor SERGIO RAMOS IRIBE  y a la señora BLANCA 
ESTELA MACHO MARTINEZ, celebrado ante el Encargado del Registro Civil de Primera Oficialía de Guadalupe Distrito Bravos 
Chihuahua, el día veinte de diciembre de mil novecientos noventa, bajo el régimen de separación de bienes. 

CUARTO.- No procede hacer condena en costas. 

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución publíquense sus resolutivos en el Periódico Oficial del Estado, de 
conformidad con el artículo 419 del Código de Procedimientos Civiles, así mismo gírese atento oficio al titular del Registro Civil 
de  la Primera Oficialía de Guadalupe Distrito Bravos, a fin de que se sirva realizar la anotación marginal correspondiente en el 
acta de matrimonio número 567, del libro 44, a folio número 98, y en consecuencia levante el acta de divorcio, para que provea lo 
conducente para la anotación marginal en el acta de nacimiento de cada uno de los cónyuges.

SEXTO.- Notifíquese a las partes la presente sentencia.

 N O T I F Í Q U E S E. 
Así, lo resolvió en definitiva y lo firma el C. Juez Titular la C. LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, 
Secretaria de Acuerdos encargada del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, por ausencia accidental de su titular, conforme lo establecen los Artículos 154  y 178 fracción III de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, quien actúa asistida de la primera Secretaria Proyectista LICENCIADA ELSA PATRICIA ALVARADO 
MARTÍNEZ, en los términos indicados por el Artículo 177, segundo párrafo, del citado ordenamiento, que dá fe de las actuaciones. 
DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día  trece de enero del año dos mil nueve, la  C.  Licenciada  MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades  
que me confiere el Artículo  178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y los Artículos 72 y 398 del Código 
de Procedimientos  Civiles  para el Estado,  hago constar, para los  efectos legales conducentes, que la Sentencia Definitiva, 
pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua; a trece de enero del año dos mil nueve.

Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la  Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue  
recurrida por  las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor SERGIO RAMOS IRIBE  y 
a la señora BLANCA ESTELA MACHO MARTINEZ, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113,114,397 fracción 
II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado,  se declara que la misma ha causado ejecutoria, para 
los efectos legales conducentes.

N O T I F I Q U E S  E: Así, lo acordó y firma el  Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del 
Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quién actúa con su C. Secretaria de Acuerdos. Licenciada MARTHA 
GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

SERGIO RAMOS IRIBE            -22

-0-
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SENTENCIA
Juzgado Primero  Familiar
Distrito Bravos 
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A CATORCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

VISTOS, para RESOLVER EN DEFINITIVA,  los autos que integran el Juicio de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por la 
señora MARÍA EUGENIA BENÍTEZ BONILLA, por conducto de su apoderado el Licenciado MANUEL GUERRERO GUZMÁN 
GALLEGOS  y el señor SERGIO LUCERO CARRILLO, según el expediente número 1032/2010, y 

R E S U LT A N D O
C O N S I D E R A N D O

R E S U E LV E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor SERGIO LUCERO 
CARRILLO   y la señora MARÍA EUGENIA BENÍTEZ BONILLA,  el día treinta y uno de mayo de mil novecientos ochenta y 
cinco, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta Ciudad Juárez,  
Chihuahua.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil . 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados en 
la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 1732, del libro número 679, folio número 
1361, de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua. 

N O T I F I Q U E S E: 
Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

Ciudad Juárez, Chihuahua; a diecisiete de junio del año dos mil diez.
A sus autos el escrito que presentan los señores Lic. MANUEL GUERRERO GUZMÁN GALLEGOS apoderado de la señora 
MARÍA EUGENIA BENÍTEZ BONILLA y SERGIO LUCERO CARRILLO,  recibido en este Tribunal el día dieciséis de junio del año 
en curso, así como manifiestan su conformidad con la resolución emitida por este Tribunal el día dieciséis de diciembre del año 
en curso, es por lo que se decreta la firmeza de la misma. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por los artículos 101, 102, 
113, 114, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. Así mismo de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 84 del Código de Procedimientos Civiles, con conocimiento de su contraria, expídase a los ocursantes o a quien 
haya facultado para ese efecto en el escrito que se acuerda la copia autorizada requerida, debiendo otorgársele, satisfaciendo 
los requisitos previstos por el artículo 82, fracción X, del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. Se 
autoriza en este momento a las C.C. LICENCIADAS CLAUDIA MARIA BUSTAMANTE CHAVEZ y/o ALICIA LUNA ORTEGA y/o 
ELSA PATRICIA ALVARADO MARTINEZ. Secretarias Proyectistas adscritas al Tribunal, y/o al LICENCIADO GERARDO LOPEZ 
LOZANO, para la expedición de las copias certificadas requeridas; lo anterior con sustento en lo dispuesto por el artículo 179 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.
Sustentan este acuerdo además de los preceptos legales que se hayan mencionado, los artículos 94, 96, 97, 98 y conducentes 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado.

N O T I F I Q U E S  E

Así, lo acordó y firma el  Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, quién actúa con su C. Secretaria de Acuerdos. Lic. MARTHA GUADALUPE PROSPERO 
HERRERA, que da fe. DOY FE.

MARÍA EUGENIA BENÍTEZ BONILLA        -22
-0-
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